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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Real decreto. 

E n vista de los datos que me ha presentado el m i 
nistro de comercio, instrucción y obras públicas para el 
arreglo de los institutos de segunda enseñanza, he ve
nido en decretar lo siguiente: 

A r t . i.° Ademas de los institutos agregados á las 
universidades del reino, habrá, por ahora, los siguientes: 

Provinciales de primera clase: Alicante, Badajoz, 
Bilbao, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad-Real, Cór
doba, Gerona, Huesca, Jaén, Logroño, Málaga, Murcia, 
Orense, Falencia, Pamplona, Pontevedra, Santander, 
Toledo, Tarragona, Vergara, Islas Baleares y Canarias. 

Provinciales de segunda clase: Albacete, Av i la , A l 
mería, Lérida, León, Segovia, Soria, Teruel y Zamora. 

Locales que deberán ser todos de segunda clase: 
Aljeciras, Cabra, Figueras, Jerez de la Frontera, M o n -
forte y Osuna. 

A r t . 2.° Quedan suprimidos los institutos de Baeza, 
Cuenca, Guadalajara, Oñate, Orihuela, Tudela, Tuy y 
Yi tor ia . 

A r t . 5.° Los institutos suprimidos que tuvieren r en 
tas propias pertenecientes á fundaciones que no permi
tan ser incorporadas á establecimientos de otros puntos, 
se convertirán en escuelas especiales, conforme á las 
necesidades locales. 

A r t . 4.* L a s rentas de los institutos locales supr i 
midos que no estén en el caso del articulo anterior se 

agregarán al instituto provincial correspondiente. 
Art . 5.° E n los institutos de primera clase se dará 

la segunda enseñanza completa. E n los de segunda clase 
solo se estudiarán los cuatro primeros años de la misma. ' 
Ademas, en unos y otros se establecerán las enseñanzas 
ó cátedras especiales que mas reclamen las necesidades 
é circunstancias del país respectivo. 

A r t . 6.° E n los institutos de segunda clase habrá 
para el estudio de la segunda enseñanza los catedráticos 
siguientes: 

Uno de religión y moral. Dos de latín y castellano. 
Uno de retórica y poética y tercer año de latín y caste
llano. Uno para los elementos de geografía y de historia. 
Uno de matemáticas elementales y dibujo lineal. 

A r t . 7.° E n los institutos de primera clase habrá 
para el estudio de la segunda enseñanza, ademas de los 
catedráticos espresados en el artículo anterior, los s i 
guientes: 

Uno de psicología y lógica. Uno de elementos de fí
sica y nociones de química. Uno de nociones de historia 
natural. Cuando se encuentre un catedrático que pueda 
enseñar estas dos últimas asignaturas, se encargará él 
solo de ellas. 

A r t . 8.° Los sueldos de los catedráticos de segun
da enseñanza en los institutos provinciales serán: 

Los de latín y castellano en provincias de primera y 
segunda clase, 7000 reales. Los mismos en provincias 
de tercera y cuarta, 6000. Los de religión y moral igual 
sueldo que los anteriores, según la provincia. Todos los 
demás, 9000 rs. en provincias de primera y segunda 
clase, y 8001 rs. en las de tercera y cuarta. 

Cuando las asignaturas de física é historia, é histo
r ia natural, estén desempeñadas por un solo profesor, 
disfrutará este 12,000 ó 10,000 rs. de sueldo, según la 
clase á que pertenezca la provincia. 

A r t . 9.° Los catedráticos de física y de historia na 
tural tendrán, ademas de la enseñanza, la obligación de 
cuidar de sus respectivos gabinetes y de procurar su au 
mento. 

Art. 10. Los sueldos de los catedráticos de los i n s 
titutos locales serán los que se señalen para cada esta
blecimiento. 



A r t . 1 1. Las cátedras de lenguas vivas se estable
cerán donde las necesidades de los instituíoslo reclamen, 
fijándose la dotación del profesor con arreglo á los r e 
cursos de la escuela. Donde hubiere colegios de internos, 
las catedráticos de lenguas vivas tendrán obligación de 
dar, ademas de la esplicacion en el aula, un repaso d ia 
rio á los alumnos del mismo colegio. 

A r t . 10. E n los institutos que tuvieren colegio de 
internos habrá también enseñanza de dibujo, 4 la que 
podrán asistir los alumnos estemos. E l sueldo del pro
fesor será convencional, según las circunstancias del es
tablecimiento. 

A r t . 13. E l gobierno designará los catedráticos 
que deban quedar en cada instituto, prefiriendo para 
las asignaturas que se refunden en una sola los que ten
gan título de regente en todas las que deben enseñar. 

A r t . 14. Los catedráticos que resulten escódenles 
á consecuencia de este arreglo serán colocados en las 
vacantes según los derechos que cada uno tenga, servi
cios que hubiere prestado y demás circunstancias que 
deben tenerse en consideración. 

A r t . 15. Los dependientes de los institutos se r e 
ducirán á un conserje y uno ó dos mozos de servicio, se
gún las necesidades. 

Art . 16. E n la parte de administración y contabili
dad seguirán las reglas establecidas. 

Dado en palacio á 4 de setiembre de 1850.—Está 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de comercio, 
Instrucción y obras públicas, Manuel de Seijas Lozano. 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el m i 
nistro de comercio , instrucción y obras públicas, de 
acuerdo con mi consejo de ministros, he venido en de
cretar lo que sigue: 

Artículo 1.° Se propondrá á las cortes en el próxi
mo presupuesto que ha de someterse á MI discusión un 
aumento en los derechos de matrícula que pagan los 
cursantes de las escuelas del reino en los términos que 
espresan los artículos siguientes: 

Ar t . 2.° Los cursantes de segunda enseñanza y de 
la facultad de filosofía pagarán 200 rs. por derechos de 
matrícula y prueba de curso en esta forma: 80 al tiem
po de matricularse, otros 80 en el mes de febre
ro y 40 antes de presentarse á los exámenes de fin de 
año. 

Ar t . 3.° Los cursantes de teología, jurisprudencia, 
medicina y farmacia pagarán por el mismo concepto 
y en iguales plazos 320 rs , entregando 120 en el primer 
plazo y 100 en cada uno de los otros. 

Ar t . 4.° Los cursantes de asignaturas sueltas en 
segunda enseñanza y filosofía pagarán 120 rs. de una sola 
vez al tiempo de matricularse. 

A r t . 5.° Los colegios privados pagarán al tiempo de 
remitir fas listas de sus alumnos al establecimiento donde 
deban incorporarse, con arreglo á lo prevenido en el plan 
de estudios, la mitad de los derechos de matrícula, ósea 
100 rs. por cada matriculado. Los alumnos del colegio 
de escolapios seguirán satisfaciendo las cuotas señaladas 
en la real orden de 15 de noviembre de 1845, pero con 
el aumento correspondiente en los derechos. 

Ar t . 6.° Los alumnos de quinto año de instituto 
provincial de primera clase que prefieran hacer en 

Ól mismo establecimiento los ejercicios para el grado de 
bachiller, harán el depósito de 3 0 0 r s . , de los cuales 100 
serán para la universidad del distrito. 

A r t . 7.° Siendo los dos primeros plazos que se se
ñalan en el presente decreto iguales á las cantidades que 
actualmente satisfacen los cursantes se exigirán desde 
luego, sin perjuicio de lo que resuelvan las cortes. 

Ar t . 8.° Las enseñanzas especiales agregadas á los 
institutos, ó que se dan en escuelas especiales, serán l i 
bres del derecho de matrícula. 

. Dado en palacio á 4 de setiembre de 1850.—Está 
rubricado de la real mano .—E l ministro de comer
cio , instrucción y obras públicas, Manuel de Seijas L o -

C A T E D R A T I C O S DE LOS INSTITUTOS A G R E G A D O S 

A UNIVERSIDAD. 

MADRID.—-IHSTITUTO DEL NOVICIADO. 

Latín y castellano, D. Víctor Ciríaco Cruz , D. R a 
món López Ponce de León y D. Braulio Amézaga. R e l i 
gión y moral, D. Fernando Llórente. Elementos de geo
grafía y de historia, D. Francisco Berdejo y Paez. Mate
máticas elementales, D . Acisclo Fernandez Vallin y don 
Ambrosio; Moya. Retorica/y poética ,3). Angel Terradi-
llos. Psicología y lógica, B . Pedrb Felipe Moulau. E l e 
mentos de física y nociones de química, los catedráticos 
de ampliación de física turnando por anos. Nociones de 
historia natural , D . Manuel María José de Caldo. F r a n 
cés, D. Francisco Tramarría. 

INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

Latín y castellano, D. Juan Antonio Egea , D . José 
Mar ia de Igartua y D. Félix Migue l Fernandez. Religión 
y moral, D . Juan Díaz Baeza. Elementos de geografía 
y de historia, D . Fernando Castro. Matemáticas elemen
tales, D. Eduardo Rodríguez y D. Francisco Vallespino-
sa. Retórica y poética, D. José Coll y Vet r i . Psicología 
y lógica, D . José María Rey y Heredia. Elementos de 
física y nociones de química. Vacante. Nociones de his
toria natural, D. Manuel María José de Galdo. Francés, 
D. Mariano Nicolás Pérez Ingles, D . Joaquín Faría y 
Camargo. Alemán, D . Jul io K u h n . 

B A R C E L O N A . 

Latín y castellano, D. Juan Ga l , D . José Simón R u -
bis y Juan Mané y Flaquer. Religión y moral , D . S a l 
vador Mestres. Elementos de geografía y de historia, 
D . Juan Cortado. Matemáticas elementales, D . José 
Oriol y Bernadet y D. Ramón Avellana y Pujol. Retórica 
y poética, D. Lu is Pons. Psicología y lógica, D . Pedro 
Codina. Nociones de historia natural y disecador, don 
Faustino Rueda. Francés, D. José Llausás y Mata . I n 
gles, ü. Antonio Prats y Rodríguez. 

G R A N A D A . 

Latín y castellano, D. Ramón Medina Gutiérrez, don 
Remig io Ramírez González y D . Agustín Ledesma. R e 
ligión y moral, D. Juan María Manzano. Elementos de 
geografía y de historia, D . Pedro Arosamena. Matemá
ticas elementales, D. Fernando González y D. José A l 
eara?. Retórica y poética, D. Diego Manue l de los Ríos. 
Psicología y lógica, D . Juan Manuel Or t i . Nociones de 
historia natural, D. Bonifacio Martínez. Francés, D . A n 
tonio F l eury . 



OVIEDO. 

Latín y castellano, D. Antonio Pereda y Barrado, don 
José María C r i n y D. Juan Suarez Alvarez. Religión y 
moral, D . Ange l Paez. Elementos de geografía é historia, 
Vacante. Matemáticas elementales, D. Tomás Rivero y 
D. Joaquín Fernandez Retorica y poética, D. Victoriano 
Guisasola. Psicología y lógica, D. Rafael Díaz Monaste
rio. Nociones de historia natural y disecador, D . Rafael 
Cisternes. Francés, D . Ramón González Llanos. 

S A L A M A N C A . 
Latín y castellano, D. Juan José Meilhou, D. Juan 

Petit y D . Ricardo Amézaga. Religión y mora), D. M a 
nuel Caballero. Elementos de geografía é historia, V a 
cante. Matemáticas elementales, D. SalustianoRuizydon 
Gerónimo Vázquez. Retórica y poética, D. Pedro María 
Fernandez. Psicología y lógica, D. Justo de la Riva Ote
ro. Nociones de historia natural y disecador, D. Felipe 
Tejeiro. Francés, D. Domingo Balmaseda. 

SANT IAGO. 

Latín y castellano, I). Santiago Víqueira, D . Ildefon
so Rosendo Fornaadez y D. Manuel García Moreira. Re
ligión y moral , D. Antonio Solía. Elementos de geogra
fía é historia. Vacante. Matemáticas elementales, don 
Antonio Mojón y D. Manuel Hila Ibarzabal. Retórica y 
poética, D. Salvador Ribera y Alvarez. Psicología y ló
gica , D. Fermín Constanti. Nociones de historia natural 
y disecador, D. Gerónimo Macho y Velado. Francés, don 
Isidro Santamera. Inglés y alemán, D. Antonio B a -
sadoona. 

S E V I L L A . 

Latín y castellano, D. Rafael de Lavín y Vázquez, 
D. José González Aguila y D. José María Rojo. Religión 
y moral, D. Juan Bautista Nouillac. Elementos de geo
grafía é historia, Vacante. Matemáticas elementales, don 
José Sanjurjo y D. Francisco García Portillo. Retórica y 
poética, D. Francisco Rodríguez Zapata. Psicología y ló
g i ca , D. Matías Saavedra y Villasenor. Nociones de his
toria natural y disecador, D. Francisco de Paula Herre
ro. Francés, D. Manuel Le-Roux. inglés, Vacante. 

V A L E N C I A . 

Latín y castellano, D. Mariano Pérez y Olmos, don 
José Gandía y Carrero y D. Git Bermudez y Peu. Re l i 
gión y moral, D. Miguel Paya y Rico. Elementos de geo
grafía y de historia, Vacante. Matemáticas elementales, 
D. Joaquín Agosti y Mora y D. Antonio Suarez. Retó
rica y poética, D. Jacinto Asenjo. Psicología y lógica, 
Vacante. Nociones de historia natural y disecador, don 
Juan Arigó y Torralba. Francés, D. Epifanio Lozano. 

V A L L A D O L I D 

Latín y castellano, D. Domingo Olavarría, D. Manuel 
Rivera y D. Ignacio Ibarra. Religión y moral, D. Manuel 
María de Negué roela. Elementos de geografía y de h is
toria, D . Federico de Rivera. Matemáticas elementales. 
D . Atanasio Alvarez y Alvarez y D. Juan Echevarría. 
Retórica y poética, D . Pedro Manovel. Psicología y ló
gica, D. Remigio Gacía. Nociones de historia natural y 
disecador, D. Eduardo Ruiz y Pons. Francés, D. Lucas 
Estrada. 

ZARAGOZA. 
9 

Latín y castellano, D. Vicente Vallespin, D. Pedro 
José L a r y D. Manuel Romeo y Aznares. Religión y 
moral , D. Pascual Gonzalbo. Elementos de geografía y de 
historia, Vacante. Matemáticas elementales, D. Antonio 
Sanas de Lesarri y D. Bartolomé Martin. Retórica y poé
t ica , D . Mariano Miralles. Psicología y lógica, D. M a 
riano de E n a y Villana. Nociones de historia natural y 
disecador, D . Rafael García. Francés, D. Joaquín M e n 
dizabal. 

INTENDENCIA D E MADRID. 

Por la dirección general de la deuda del estado se 
dice á esta intendencia en 2 del actual lo siguiente: 

«La dirección de mi cargo ha instruido el oportuno 
espediente para indemnizar al Excmo. S r . marqués de 
Miradores de los tercios diezmos que percibía en el es 
tado de Chinchón, perteneciente á esta provincia; y des
pués de oído el parecer del S r . fiscal de la junta direc
tiva de la deuda del estado, se dio cuenta á la misma, 
que examinó todo el espediente en sesión de 50 de se 
tiembre último; y visto que los documentos con que se 
había acreditado el número y cuantía de las especies 
diezmadas se hallaban revestidos de todas las formalida
des que la ley previene, considerando que et valor de las 
mismas durante el decenio legal se había acreditado con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 2 0 de marzo é ins 
trucción de 28 de mayo de 1846, qne igualmente se 
había hecho constar en debida forma no pesar sobre es-

Jos productos ninguna carga para objetos religiosos, de 
instrucción pública, beneficencia y demás que la citada 
ley menciona; qoe la rectificación hecha por las oficinas 
de la denda en l a liquidación practicada por las de esta 
provincia se había arreglado á lo que de sí arrojaban lo§ 
documentos y antecedentes que constituyen este espe
diente, la junta , conformándose con lo informado por el 
Sr . fiscal, acordó que se reconociese á este participe 
para la capitalización al 3 por 100 la renta liquida de 
7,449 rs. 18 mrs. , y que se procediese á las operacio
nes sucesivas. L a dirección, en cumplimiento de lo d i s 
puesto en el articulo 14 del real decreto de 15 de mayo 
próximo pasado, lo participa á V . S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.» . 

L o que se publica en este periódico en puntual ob
servancia de lo que se previene en el artículo 14 del 
real decreto referido. Madr id 9 de octubre de 1 8 5 0 . — 
Lorenzo Flores Calderón. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Los 
Molinos, ba señalado para celebrar los dos remates de 



todos los ramos de consumos con la esclusiva en la venta 
al por menor, para el año de 1851 , los dias 27 de este 
corriente mes y 3 del próximo noviembre de diez á doce 
de sus mañanas, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

E l ayuntamiento constitucional de Rivatejada, ha 
acordado sacar á pública subasta los derechos de consu
mo de los artículos de vino, aguardiente, jabón, aceite 
y vinagre con la venta esclusiva al por menor, y el ramo 
de fiel medidor como arbitrio municipal, para el año 
próximo de 1851 ; y para celebrar los dos remates de 
instrucción, tiene señalados los dias 20 y 2 7 del pre
sente mes de octubre, en las casas consistoriales á la 
hora de las doce de sus mañanas, con sujeción á los 
pliegos de condiciones formados al efecto y que se m a 
nifestarán al dar principio á sus remates. 

No habiéndose presentado postores á los cuarteles 
de yerbas de invierno y ojaderos sitos en la jurisdicción 
de Villamanta, titulados Yaldeparra, Valquejigosó, M a 
rola y Vaideyeso, el ayuntamiento ha señalado para nue
vo remate el domingo 20 del corriente á las doce de su 
mañana en las casas consistoriales. 

Para proceder á la formación del padrón de riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería, que ha de servir de 
base para el año próximo de 1851 en la villa de Hume
ra , el ayuntamiento constitucional de la misma bace pre 
sente á los terratenientes en su jurisdicción que, si en el 
término de ocho dias contados desde la inserción de este 
anunció no presentan relaciones juradas de todas sus 
fincas /conformes á instrucción, en la secretaria de d i 
cho ayuntamiento, les parará el perjuicio á que den 
lugar. 

Previa autorización del Excmo. S r . gefe político de 
la provincia, se arriendan en pública subasta los pastos 
de la dehesa de propios de Las Rozas, para aprovechar
los con ganado lanar en la próxima invernada; estando 

' señalado para su remate el dia 31 del presente octubre 
y hora de las doce de su mañana en la casa consistorial 
de dicho pueblo, donde se manifestará el pliego de c o n 
diciones. 

L o que se anuncia llamando licitadores. 

Se saca á pública subasta en la villa de Yicáívaro y 
su término jurisdiccional el derecho y venta esclusiva al 
por menor de los artículos sujetos á la contribución de 
consume-, para el año próximo de 1851; cuyo acto t en
drá lugar en los dias 20 y 27 del corriente mes á las 
once de su mañana en la sala capitular de su ayunta
miento, bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 

E l ayuntamiento de la villa de E l Prado vende en 
pública subasta las leñas de fresno y maderas de álamo 
que produzca la corta que ha de ejecutarse en el soto 
de los propios de la misma; admitiendo postura á quien 
se onugue á pagar á 20 mrs. arroba de leña ó made
ra de construcción de carruajes, real y medio por arroba 
de carbón de las que se destinen para este objeto y r e 
sulten por ramoneo, y 4 ,000 rs. por 80 álamos uegros 
de la mayor magnitud que también se comprenden; p a 
ra celebrar el remate está designado el domingo 27 dej 
comente de diez á doce de la mañana en la casa c o n 
sistorial, y de manifiesto en la secretaría el pliego de 
condiciones y superior autorización. 

Se subasta en el pueblo de A ra vaca los derechos de 
consumo con la venta esclusiva al por menor para el pró-

M A D R I D : imprenta 

¡I ximu año de 1851; señalándose para su primero y se-
I gundo remate los dias 19 y 27 del corriente octubre de 

diez á doce de sus mañanas en la sala de ayuntamiento, 
y bajo las condiciones que en la misma estarán de mani

fiesto. 
L o que se anuncia al público para conocimiento de 

los licitadores. 

Se han estraviado los privilegios de los juros siguientes: 
Uno de 62,566 mrs., situado en la renta del servicio o rd ina

rio y estraordinario de Guadalajara, espedido en cabeza de den 
Manuel Alvarez Pinto y Rivera. 

; Una pertenencia de 244,800 mrs. en otro j o ro de 286,613 mrs. 
situado en la renta general del tabaco, en cabeza de don Diego 
Fernandez Tinoco. 

Otra pertenencia de 96,514 mrs. en olro jaro de 1.500,000, 
en cabeza de don Pab'o Sofrióla D o r i a , de cuya porción están 
situados 87,401 mrs. en e l 4 y medio por 100 de Alcántara, y 
9113 en el de Marida. 

Un juro de 23,000 mrs . en cabeza de don Juan Urban de V i 
vero y los sucesores en el mayorazgo de don Alonso Pérez de 
Vivero, situados los 5000 en alcabalas de Valladolid, y los 18,000 
en las de Zamora. 

1¡ Otro de 7000 mrs. en l a misma cabeza que el anterior, s i tua
do en alcabalas de Val ladol id. 

Otro de 6000 mrs. en la misma cabeza que los anteriores, s i 
tuado en alcabalas de Valladol id. 

Otro de 6000 mrs. en cabeza de don Juan Urban de Vivero, 
situado en alcabalas de Val ladol id. 

Q u e de 12,833 mrs. en cabeza de don Juan Urban de Vivero, 
situado en Alcabalas de Val ladol id. 

Otro de 15,000 mrs. en cabeza de don Juan Urban de Vivero, 
situados los 10,000 en alcabalas de Sevi l la y 5000 en las de J e 
rez de la Frontera. 

Otro de 20,000 mrs. encabeza de don Juan Urban de Vivero, 
situado en alcabalas de Salamanca. 

Otro de 34,954 mrs. en cabeza de Alonso Pérez de Vivero, s i 
tuado en alcabalas de Patencia. 

Otro de 30,833 mrs. en cabeza de don Juan Niño de Rivera y 
Chonchi l los , situado en alcabalas de Toledo. 

Otro de 46,550 mrs., que después quedaron en 38,791 , en 
cabeza de doña Beatriz Bermudez de Castro , situado en alcaba
las de Santiago 

Otro de 53,500 mrs. en cabeza de don Alvaro Osork*, s i t u a -

8 dos los 21,000 en las alcabalas de la ciudad de León, 13,000 en 
las de Lugo y 19,500 en las del obispado de León, 

i Otro de 110,000 mrs. en cabeza de don Pedro Alvarez de la 
; Vega, situados en las alcabalas de Málaga. 

Otro de 90,909 mrs. en cabeza de Suero de Vega y Casti l la, 
situados en alcabalas de Patencia. 

Otro de 36,000 mrs. en cabeza de don Alvaro Osorio, s i tua 
dos en alcabalas de Lugo . 

Otro de 27,297 mrs. en cabeza de don Francisco Fernandez 
de la Cueva, duque de Ali*urquerque, y Alejo de las Peñas, s i 
tuados en las a'cabalas de Medina del Campo. 

Olro de 62,150 mrs. en cabeza de don Suero de Vega y Cas
t i l la , situados en las alcabalas de Madr id . 

Olro de 40,250 mrs. en cabeza del sucesor y sucesores del 
; duque de Alburquerque, situados en las alcabalas de Cartagena. 

Olro de 10,489 mrs. en cabeza de don Francisco Fernandez 
; de la Cueva , situados en las salinas de Murc ia . 

Una pertenencia de 68,000 mrs. en juro de 170,454 mrs. en 
cabeza de dona Mari i Diez de Alava, situados en la renta de 
diezmos de la mar de Cast i l l a . 

Un juro de 64,000 mrs. en cabeza de doña María Diez de 
\ Alava, situados en la renta de diezmos de la mar d t Cast i l la . 

Olro de 300,000 mrs. en cabeza de don Francisco Ruiz de 
Vergara, situados en las salinas de Cast i l l a . 

Uoa pertenencia de 150,000 mrs. en juro de 388,000 mrs . en 
cabeza de don Francisco Suarez Coronel, vecino de la ciudad de 
Vi tor ia , situados en al servicio ordinario de Murc ia . 

La persona que supiere e l paradero de todos ó alguno de los 
espresados juros se servirá avisar en las oficinas del Excmo. se
ñor marqués de Alcauices, 4 quien pertenecen, sitas en su casa, 
calle de A l c a l i , de esta corte. 

i de í). Manuel Pita. 


